
II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

24979 ORDEN de 13 de noviembre de 1976 por la que  
se anula el destino que se cita al Teniente Auxi
liar de Artillería que se menciona.

Excmos: Sres.: Como rectificación a la Orden de 29 de octu
bre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 271) por la 
que se adjudicaba con carácter definitivo, a todos los efectos, 
los destinos o empleos civiles puestos a disposición de esta Jun
ta Calificadora y que fueron anunciados como formando parte 
del concurso número 86,

Esta Presidencia del Gobierno dispone lo siguiente:

Artículo único.—Queda anulado el destino: «Subgrupo de Au
xiliares de Administración General de las Corporaciones Lo
cales. Diputaciones Provinciales. Pontevedra», adjudicado con 
carácter definitivo al Teniente Auxiliar de Artillería don Avelino 
Aller Lago, por haber ingresado en la Escala Especial de Jefes 
y Oficiales de la Escala de Mando del Arma de Artillería, 
Orden circular de 28 de octubre de 1976 («Diario Oficial» del 
Ministerio del Ejército, número 250).

Lo digo a VV. EE. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1976.—P. D., el General Pre

sidente de la Junta Calificadora de Aspirantes, a Destinos Civi
les, José López-Barrón Cerruti.
Excmos. Sres. Ministros ...

24980 ORDEN de 17 de noviembre de 1976 por la que se 
otorga por «adjudicación directa» los destinos que 
se mencionan al personal de la Guardia Civil que 
se indica.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la 
Ley de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 («Bo
letín Oficial del Estado» número 91), Ley 195/1963, de 28 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» número 313), y Orden 
de 23 de octubre de 1964 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 258)

Esta Presidencia del Gobierno dispone:
Articulo 1.° Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora 

de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones exigi
das en la legislación antes citada, se otorga por «adjudicación 
directa» los destinos que se indican, que quedan clasificados 
como de tercera clase, al personal que se cita.

Uno de Celador-Guardamuelles en la Junta del Puerto de Al- 
geciras-La Línea (Cádiz), a favor del Guardia primero de la 
Guardia Civil don José Zambrano Reguera, con destino en la 
242.ª Comandancia de la Guardia Civil (Algeciras).

Uno de Celador-Guardamuelles en la Junta del Puerto de 
Algeciras-La Línea (Cádiz), a favor del Guardia segundo de la 
Guardia Civil don Francisco González Vázquez, con destino eñ 
la 242.ª Comandancia de la Guardia Civil (Algeciras).

Uno de Vigilante nocturno en la Empresa «Rubiera Prefa
bricados para la Edificación, S. A.», Gijón (Oviedo), a favor del 
Guardia primero de la Guardia Civil don Antonio Díaz Linares, 
con destino en la 652.a Comandancia de la Guardia Civil 
(Gijón).

Art. 2.° El citado personal que por la presente Orden ad
quiere un destino civil causará baja en el Cuerpo de Proceden
cia, pasando a la situación de retirado forzoso e ingresando 
a todos los efectos en la plantilla del Organismo o Empresa 
a que van destinados.

Art. 3.° Para el envío de las credenciales de los destinos 
civiles obtenidos se dará cumplimiento a la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 («Boletín Oficial 
del Estado» número 88).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1976.—P. D., el General Pre

sidente de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Ci
viles, José López-Barrón Cerruti.
Excmos. Sres. Ministros ...

24981 ORDEN de 18 de noviembre de 1976 por la que 
se establece el orden escalafonal que le corres
ponde al personal que obtuvo destino por esta Pre
sidencia del Gobierno en el concurso número 86 
de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos 
Civiles.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de la Ley de 30 de marzo 
de 1954 («Boletín Oficial del Estado» número 91) y artículo l.° 
de la Orden aclaratoria de 26 de mayo de 1954 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 151),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo l.° A propuesta de la Junta Calificadora de Aspi
rantes a Destinos Civiles, se señala el orden escalafonal que 
corresponde en los Organismos que se indican, al personal des
tinado en la resolución del concurso número 86.

JUNTA PERMANENTE DE PERSONAL DE FUNCIONARIOS 
CIVILES DE LA ADMINISTRACION MILITAR, DEPENDIENTE 

DEL ALTO ESTADO MAYOR

Cuerpo General Subalterno de la Administración Militar 

MINISTERIO DEL EJERCITO

Don Emiliano Díaz López, Madrid.
Don José Santana Pérez, Ceuta.
Don Cándido Gómez Pajares, Madrid.
Don Esteban Sáez Martín, Madrid.
Don Joaquín Nieto Martín, Madrid.
Don José Mato Rodríguez. Madrid.

MINISTERIO DE MARINA

Don Petronilo del Río Domínguez, Madrid.
Don Benito García Grande, Madrid.
Don Miguel Rojas Pérez. Madrid.

AYUNTAMIENTOS

Don Andrés Chumilla Rubio, Conserje de Colegios Nacio
nales, Murcia.

Don Juan Pujante Rodríguez, Ordenanza, Murcia.
Don Eugenio Sabuz Fernández, Alguacil municipal, Orense.
Don Antonio Rodríguez Villar, Alguacil municipal, Orense.
Don Antonio Tristán Moreno, Guardia municipal, Almería.
Don José Amezcua Gómez, Guardia municipal, Almería.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

Don Germán Silva Novoa, Ordenanza para los distintos Ser
vicios, Pontevedra.

Don Antonio Castro Blanco, Ordenanza para los distintos 
Servicios, Pontevedra.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas

Don Pascual Cerezo Pérez, Celador-Guardamuelles para la 
Junta del Puerto, Valencia.

Don Vicente Tejero Gracia, Celador-Guardamuelles para la 
Junta del Puerto, Valencia.

Art. 2.° Los interesados que, como consecuencia de este 
escalafón se consideren perjudicados, podrán elevar ante la 
Junta Calificadora las reclamaciones oportunas en el plazo de 
quince días naturales, contados a partir dél día siguiente a la 
publicación de la presénte Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado», a tenor de lo que establece el artículo 15 de la Ley 
de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 199), 
asi como el recurso de alzada contra las resoluciones de dicha 
Junta, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 de la re- 
ferida Ley.

Art. 3.º Transcurrido el plazo señalado en el artículo ante
rior sin que hayan sido formuladas reclamaciones por parte de 
los interesados o por el correspondiente Organismo, o resueltas 
las presentadas, el escalafón será definitivo.



Lo digo a VV.. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1976.—P. D., el General Pre

sidente de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Ci
viles, José López-Barrón Cerruti.
Excmos. Sres. Ministros ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

24982 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se acuerda declarar jubilado por cum
plir la edad reglamentaria a don Fernando de la 
Malla Zamora, Secretario de la Administración de 
Justicia, rama de Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 59 
del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios de la Admi
nistración de Justicia de 2 de mayo de 1968,

Esta Dirección General acuerda declarar jubilado, con el 
haber anual que por clasificación le corresponda, a don Fer
nando de la Malla Zamora, Secretario de la Administración 
de Justicia de la rama de Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción, con destino en el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Madrid, por cumplir la edad reglamentaria 
el próximo día 9 de diciembre, fecha en que deberá cesar.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1976.—El Director general, 

Fernando Cotta y Márquez de Prado.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de 
Función Asistencial a la Administración de Justicia.

24983 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se acuerda declarar jubilado por cum
plir la edad reglamentaria a don José Gómez Díaz, 
Secretario de la Administración de Justicia, rama 
de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 
del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios de la Admi
nistración de Justicia de 2 de mayo de 1968,

Esta Dirección General acuerda declarar jubilado, con el 
haber anual que por clasificación le corresponda, a don José 
Gómez Díaz, Secretario de la Administración de Justicia de la 
rama de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, con des
tino en el Juzgado de Primera Instancia número 5 de los de 
Barcelona, por cumplir la edad reglamentaria el próximo día 5 
de diciembre, fecha en que deberá cesar.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1976.—El Director general, 

Fernando Cotta y Márquez de Prado.
Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de 

Función Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

24984 RESOLUCION de la Dirección General de Admi- 
nistración Local por la que se dispone el cese 
de don Benito Moreno Camacho en el cargo de 
Secretario interino del Ayuntamiento de Cazalegas 
(Toledo).

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 202, 
número 2, del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952, modificado por Decreto de 20 de 
mayo de 1958, y epígrafe 2.6 de la Instrucción número 1 para 
aplicación de la Ley 108, aprobada por Orden de 15 de octubre 
de 1963,

Esta Dirección General ha resuelto que don Benito Moreno 
Camacho cese en el cargo de Secretario interino del Ayuntamien
to de Cazalegas (Toledo), con efectos desde el día siguiente 
al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de noviembre de 1976.—El Director general, Anto

nio Gómez Picazo.

24985 RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el pase a situación de 
retirado del personal del Cuerpo de Policía Armada 
que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las 
facultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido 
a bien disponer el paso a situación de retirado, a partir de la 
fecha que a cada uno se indica, en que han cumplido y cumpli
rán, respectivamente, la edad reglamentaria que las disposi
ciones legales vigentes señalan para el retiro, del personal del 
Cuerpo de Polícia Armada que a continuación se relaciona, y 
que por el Consejo Supremo de Justicia Militar le será efectua
do el señalamiento de haber pasivo que corresponda, previa 
propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1976.—El Director general, 

Emilio Rodríguez Román.

Excmo. Sr. Inspector general de Policía Armada.

PERSONAL QUE SE CITA

Sargento primero don Manuel González Domínguez. Fecha 
de retiro: 4 de noviembre de 1976.

Policía primera don Bernardo Alonso Alonso. Fecha de reti
ro: 16 de diciembre de 1976

Policía primera don Fernando del Valle López. Fecha de 
retiro: 2 de enero de 1977.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

24986 RESOLUCION de la Junta del Puerto de Puerto de 
Santa María por la que se hace público el nombra
miento de funcionario de carrera del Organismo.

Convocada por la Junta del Puerto de Puerto de Santa María 
oposición para cubrir plaza de Técnico auxiliar; verificadas las 
pruebas selectivas y efectuado el nombramiento, éste ha sido 
aprobado por el Ministerio de Obras Públicas, de conformidad 
con el artículo 6.° del Estatuto de Personal, apartado c), epí
grafe 5, del Decreto de 23 de julio de 1971, al Servicio de los 
Organismos Autónomos.
 Asignado el preceptivo número de Registro de Personal al 

aspirante nombrado, se publican a continuación los datos rela
tivos al mismo, en cumplimiento de la convocatoria: 

Don Ignacio Hóhr Gómez. Fecha de nacimiento: 13 de enero 
de 1949. Número de Registro de Personal: T330P02A0002P.

Puerto de Santa María, 3 de noviembre de 1976.—El Presi
dente.

MINISTERIO DE COMERCIO

24987 ORDEN de 25 de noviembre de 1976 sobre nombra
miento de nuevo Vocal representante del Ministerio 
de Hacienda en el Consejo de Defensa de la Com
petencia.

Ilmo. Sr,: Instituido el Consejo de Defensa de la Competen
cia, bajo la dependencia del Ministerio de Comercio, por Ley 
110/1963, de 20 de julio, sobre represión de las prácticas res- 
trictivas de la competencia,

Este Ministerio, a propuesta del de Hacienda, ha tenido a 
bien designar como representante de dicho Departamento en el 
citado Consejo a don José Serna Masía, en sustitución de don 
José María Nebot Lozano, que cesa en la representación men- 

cionada por haber cambiado de destino y a quien se agra
decen los servicios prestados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1976.

LLADO FERNANDEZ-URRUTIA

Ilmo. Sr. Director del Servicio de Defensa de la Competencia,
Presidente del Consejo de Defensa de la Competencia.


